
La esperada Ley
de Modernización Agraria
Con ella se pretende adaptar nuestro sistema agrícola al modelo europeo
La ley prevé que para promover la modernización de las
explotaciones se establezcan ayudas a los planes de mejora,
a la vez que se facilitará la capital^zación y financiación de las
inversiones. Asimismo, quiere fomentar el asociacionismo agrario.

^ ANA NAVARRO, MERCEDES MANJAVACAS. Periodistas.

l Proyccto de Lcy de Moderniza-
c•ión Agraria sc enc•uentra en
fase dc debatc en el Consejo
Económico y Social (CES), Y de
aLlí pasará al Parlamento quc,
tras las enmiendas pertinentes,
^erá aprobado previsiblementc

ant^•.^ c1c• que f'inalice el a ►io.
F,l sectur agrario se c^nfrenta en estos

momentos a rctos imporlantcs -la refor-
ma de la P^C y de diversa^s OCM y los
acuerdos dcl (^ATI', cnlrc otros- para
adaptar nucsU'o sistema agrícola a los
cambios. Adc^más de intentar solucionar
nuestros prohlemas est.ructurales, se ha
redactado un proyecto de Ley sobre la
modernización agraria que, aunque no
solucione nuc^stra difíc•il situación agrí-
cola, servirá para adc^c•uarnos un poco
más al modelo agrario europeo.

Problemas estructurales
de la agricultura

Sin duda, el reducido tama ►5o de nues-
tras explotac•iones agrícolas y, consc-
cuentemente, la insuf►ciente dimensión
económica es el gran reto que se debe

abordar desdc esta Ley, junto con la
reducida produc•tividad por hec•tárea •y
por unicíad de trabajo dc nuestras explo-
taciones. Esta se debe c n gran parte a la
falta de profesionalidad del agricultor
que, en su mayoría, no licne el nivel ade-
cuado dc formac•ión así c•omo tampoco Ic
dedica a la agric•ultura la mayor parte dc
su tiempo de trabajo.

Este desolador panorama se vc agudi-
zado con el elevado grado de envejeci-
►niento de la población act.iva dcl scctor,
donde la edacl media es muy supcrior a
la del resto de los sectores económieos, a
la vez que es patente La dificultad de los
jóvenes para arc•eder a las responsabili-
dades del campo.

Todas estas cuestiones son el funda-
mento dcl Proyecto de Lcy de Modcrniza-
ción Agraria. Las respucstas a los problc-
mas estructuralcs de la agric•ult.ura espa-
ñola se abordan en esta Ley a través dc
determinadas propuestas de act.uación
sobre modelos dc explotac•ión prioritaria,
caracterizadas por la profesionalidacl dc
sus titulares y por la capacidad para ge-
nerar rentas de trabajo acordes con los
otros sectores productivos.

Para cntcndcr corrccl< ► n ► ente esla nor-

mativa cs neccs^u'io dcfinir algtu ► os con-

ccptos. la pro,ycclo dc Lc;y define en su

artículo 2 lo considcrado conto titt ► lar dc

la explotación. IIa dc scr la ^^pcrsona

tisica o jurídica quc cJcrce la aclividad

agraria, organizando los hiencs y dere-

c•hos intcgrantcs dc la caplolación con

critcrios cmpresarialcs y asumiendo los

riesgos y responsabiliclad c•ivil, soc•ial y

liscal quc puedan dcriva ►:tie de Ist gestión

dc la ezplotación^^.

En cl artículo '?.^ se definc el agricul-
tor profesional como lu pcrsona lisica,
l.itular dc una c^plotac•ión, quc^ ohtcnga
el ^0'^^ de su rcnta tot^tl dc las aclivida-
des agrarias o complcment^u'ias del scc•
tor, sicmprc y cuando su renta proceda
cn más dcl '?;^"^^ dc su explutación, y el
Cicmpo dcdicado a est^ts acl.iviclades sea
supcrior a la mitad dc su t.icmpu c1c Ira-
bajo total.

El agricultor a tílulo princ•ipal se clcfi-
nc comu aqucl profcsional dc la agric•ul-
tura quc ol^>tcnga cl 60°^^ de su renta de la
actividad agraria e•lcrcida en su explut<^-
ciÓn y c•uyo tic^mpo de trabaju dedicado a
actividadcs no rclac•ionadas con la cxplo-
tación sca infcrior a la n ► ilad dc su licm-
po de trabajo real.

Propuestas de actuación

Para intcnl^u' soluc•ion^u' Ic^s prohlc^-
mas cstruc•turalcs dc nucslra agricullura
se ha prcvisto:

• Aumentar la movilidad dc la ticrra a

% de reducción en la base Imponlble del Impuesto correspondlente (Operaclbn Incentlvado)

B e n e f I c I a r i o Transmislón Transmislón Completar ba o una Ilnde^ P t In crl clbn
Otros beneflclos flscales

(Apllcaclbn específlca
Préstamos íntegra

de 1 explot.
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50% de la
explotaclón

La totalldad
de la explot.

ermu as
voluntarlas

s p
reglstral seg4n beneflclarlo)

Ezplotación prioritaria familiar -

Ezplotación prioritaria asociativa 75% 50°k Libertad de amortiz. de las invers.

Ezplot. prioritaria asociativa
coop. especialmente protegida 100% 50% 100% 100% 90%

Reducción del 80% en la base imp.
del impuesto de sociedades

Agricultor joven en los 5 años
siguientes a su 1.a instalación 85% 60%

Reducción del 25% del rendimiento
neto agrario en el IRPF

Agricultorjoven para su 1a instalación 100% 100% -
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través de incentivos fiscales-patrimonia-
les c:n favor de las explotaciones priori-
tarias, así como flexibilizar los arrenda-
mientos rústicos disminuyendo el plazo
mínimo de arrendamiento (5 años) y
estimulando los contratos voluntarios de
mayor duración.

• Incrementar la dimensión económi-
ca de las explotaciones a través de:
- Preferencia en la asignación de cuotas

o derechos en reservas nacionales
para los agric:ultores profesionales.

- Prioridad para las explotaciones prio-
ritarias en programas de ordenación
sectorial y territorial.
• Fomentar las explotaciones asociati-

vas:

- Yrioridad dc las explotaciones de pro-
ducción en común.

- Fomcnto de las agrupacionc^s de servi-
cios y de uso en común de medios de
producción.

- Incentivos fiscales en el impuest,o de
sociedades.
• Para evitar el fraccionamiento de

las explotaciones se han determinado
incentivos fiscales en las transtnisiones
^^intervivos» y en las herencias.

Subvenciones
de los seguros agrarios

Con el ob,jet,o de promover la moder-
nización de las explotaciones prioritarias
sc establecen ayudas a los planes de me-
jora a la vez que se facilitará la capitali-
zación y financiación de las inversiones
y tendrán un acceso preferente a otras
ayudas estructurales. Se prevé el trata-
micnto especial en las subvenciones de
los seguros agrarios.

h^n ar•as de la profesionalización de la
agricultura se dará prioridad a las

explotaciones cuyo titular sea agricul-
tor profesional, siempre que éstas sean
de carácter familiar o asociativo. A tra-
vés de cursos teórico-prácticos se mejo-
rará la formación del agricultor profe-
sional.

Para luchar contxa el envejecimiento
de la población y acelerar el relevo gene-
racional se facilitará la instalación de
jóvenes agricultores -de 18 a 40 años de
edad-, ya sea como titulares o cotitlzla-
res de la explotación.

Se establece también prioridad y un
incremento de las ayudas al cese en la
actividad agraria siempre que se trans-
mita la explot,ación a un joven agricultor.
Las sucesiones en la titularidad serán
incentivadas con beneficios iiscales, al
igual que la instalación de ,jóvenes como
titulares de explotaciones prioritarias.

Con el fin de promover la concen-
tración privada de parcelas y evitar su
fraccionamiento, se ha previsto dar prio-
ridad a las explotaciones asociativas que
agrupen parcelas bajo una sola linde.
Esta unión de tierras, así como la per-

EI reducido tamaño de las explotaciones y el
envejecimiento de la población activa son algunos
de los temas que aborda la Ley.

muta de parcelas, contará con incentivos
fiscales.

Ayudas económicas

EI apoyo financiero estará destinado
principalmente a realizar planes de me-
jora en la explotac•ión y a fomentar cl
asociac•ionismo agrario. Los planes dc
mejora contarán con apo,yo cuando se
realicen en explotaciones peioritarias o
en aquellas que cuenten con un r^ gimen
específico de ayudas comunitarias.

Las ayudas se matcrializarán mcdian-
te subveneiones direc•tas, bonificac•ión dc
intereses de préstamos en el marco de
convenios financieros •y en la cobertura
de garantías en los prÉ^stamos.

FI fomento del asociacionismo sc
realizará con ayudas destinadas a las
inversiones en maquinaria y equipos
agrarios utilizados en común. También
sc prevé la concesión de primas para.
ineentivar la constitución de explotacio-
nes asociativas priorii,arias.

Por otra parte, el Ministerio de Agri-
cultura ha previsto destinar fondos para:

• La capacitación profesional.
• Las inversiones colectivas.
• Las indemnizaciones compensato-

rias en ^onas desfavorecidas.
• Las agrupaciones de servicios de

ayuda mutua, institución y gestión dc
explotaciones.

• Contabilidad agraria.
• Yréstamos blandos para cl pago del

haber hereditario a coherederos cuando
se constituye o consolida una explota-
ción prioritaria. n
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